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PIÎECIOS DE SUSCRIPCIÓN-
Año...................... . .■ 50 pesetas.
Semestre. ..... 30 —
Trimestre. .... 20 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos dé pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas.nó 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en- que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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Núm. 4.138

GOBIERNO CIVIL

Departamento de Abastecimien
tos y Transportes

Tasa del vino

ALOS ALMACENISTAS Y DETALLISTAS DE .

* LA PROVINCIA

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 6.° de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 27 de 
Agosto del presente año (Boletín 
Oficial del Estado número 242, 
de 29 de Agosto),^esta Delegación 
provincial de Abastecimientos y 
Transportes ha considerado pro
cedente tasar los vinos de la co
secha de 1940, para la venta por 
Jos almacenistas y detallistas de 
la provincia, en la* cuantía que a 
continuación se,consigna:

Precio para los almacenistas 
establecidos en pueblo, a 8,75 
pesetas grado y hectolitro.

Precio para los detallistas es
tablecidos en pueblo, a 9,25 pe- 
^eUs grado y hectolitrp. " 

Precio, para los alme^cenistas 
establecidos en la capital, a 11,00 

grado y hectolitro.
Preció para los detallistas es

tablecidos en la capital, a 11,50 
l’^P^t;as grado y hectolitro. - 

Estos precios se entienden para 
6eneró puesto en los almacenes- 
J despachos de los industriales, 
^^sta la cosecha de 1941,

Considero conveniente recor-, 
dar a los cosecheros que el precio 
a que se ha tasado por la Junta 
Vitivinícola provincial lós vinos 
de la cosecha de 1940, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 4,° 
de la Orden citada, de 7,25 pe
setas grado y hectolitro (publica
do en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 219, de 27 de 
Septiembre), se entiende es parâ 
vinos limpios, sanos y en bodega 
del productor, pudiendo tener 
una oscilación del 10 por 100 en 
más o en menos para estimación 
de calidades, y un aumento de 
0,75 por 1Ó0, a partir de 1 de Ene
ro de 1941, al mes.

El incumplimiento de los pre
cios reseñados está sancionado 
por la ley de Tasás de 30 de Sep
tiembre y disposiciones comple
mentarias.

Está en vigor el Estatuto del 
Vino, Ley de 26 de Mayo de 1933, 
debiendo por tanto extender los 
vendedores las facturas comer
ciales (guías) en la forma que de
termina el artículo 16 del mismo, 
consignando el precio y gradua
ción exacta.

Valladolid, 8 de Noviembre de 
1940.

El Gobernador civil interino, 
Ensebio Rodríguez F.^Vila

Núm. 4.148

GOBIERNO CIVJL

CIRCÚJLAR

En poder del vecino de Cabe
zón de Pisuerga, don Florentino

Soto, se halla depositada una res 
de las siguientes señas: Chivata, 
de unos diez días, encontrada en 
el «Monte del Doctor», de aquel 
término municipal.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial a los efectos del 
reglamento de reses Mostrencas y 
conocimiento de los interesados.

Valladolid, 9 de Noviembre de 
1940.

El Gobernador civil interino.
Ensebio Rodrí^nez F..- Vila

Núm. 4.137

GOBIERNO CIVIL

En el expediente-de solicitud 
de pensión incoado por el Ayuñ- 
tamieftto de Olmedo a instancia 
de doña Julia Lázaro Santos, viu
da. del que fué Médico de asisten
cia pública domiciliaria, dón Jo
se Quemada Rodríguez, la Direc
ción General de Administración 
local ha efectuado el oportuno 
prorrateo entre los Ayuntamien
tos de Rueda y .Olmedo quienes 
contribuirán al pago de la pen
sión, con las siguientes cuotas 
mensualmente: Rueda, 55,18 pe-' 
setas; Olmedo, 36,48 pesetas; cu
yo total equivalente a la dozava 
parte de la pensión concedida, 
abonará íntegra y puntualmente 
el Ayuntamiento de Olmedo, pro
cediendo conforme dispone el ar
tículo 46 fiel Reglamento de 23 
de Agosto de 1924.'

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocí-
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miento y cumplimiento de cuan
to se ordena por las Corporacio
nes interesadas'. ,

Valladolid, 8 de Noviembre de 
1940. ,

El Gobernador civil interino,

Eusebio Rodríguez F.'Vila

Núni. 4.136

GOBIEl^NO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

* . Habiéndóse presentado la epi
zootia de virpela ovina en el ga-, 
nado existente en el término 
municipal de Cigales, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
ticulo ,12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre dé 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

;Los animales atàcados se en
cuentran en el pago situado entre 
la raya de Corcos del Valley pra
do de Villullas; señálándose co
mo zona sospechosa todo el ÿr- 
mino municipal; como zona in
fecta, el referido pago situado 
entre la raya de Corcos del Valle 

» ' y prado de Villullas, y zona de 
inmuniza.cióil la que determiné el 
Servicio Veterinario municipal. 

Las rnedidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien
to y marca del ganado enfermo 
y sospechoso y aislamiento del 
mismo, y las que deben poner
se en práctica las consignadas^ 
en el capítulo XXXV del vigente 
glamento de Epizootias.

. Por Dios, por España y su Re
volución JSlacional - Sindicalista.

Valladolid, 8 de Noviembre de 
1940.

El Gobernador civil iníerino, 

Eusehió Rodríguez F.-Vila

Núm. 4.079

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión ' Gestora
Acordado por la Comisión Ges

tora, en sesión del día 31 de Oc
tubre pasado, establecer para el 
próxirno presupuesto de 1941 cua
tro arbitrios provinciales: uno,!

sobre el aprovechamiento de 
aguas minero-medicinales; otro, , 
sobre canteras de piedras calizas ¡ 
y silíceas, arenas y gravas desti- ' 
nadas a coinstrucciones o pavi- J 
mentos y sobre tierras arcillosas । 
y cerámica: otro, sobre mieras y ) 
resinas, y otro, sobre la riqueza 
forestal de la provincia, habién- | 
dose asimismo aprobado en cita- ; 
da sesión lás basés u ordenanzas : 
a que pudiera sujetarse la per- í 
cepción de aquellos arbitrios, cu- : 
yas bases a continuación se in
sertan, se hace público lo ante
riormente expuesto por medio del 
«Boletín Oficial» de la provincia 
a firi de que puedan formularse 
conti^a dichos acuerdos cuantas 
reclamaciones se estimen opor
tunas durante el plazo de quinze 
días, según preceptúan los artícu
los 212 y 217 del Estatutó Provin- 

•cial de 20 de Marzo de 1925.
Valladolid, 5 de Noviembre de 

1940. - El Presidente, Ensebio 
Rodríguez F.-Vila.
Proyecto de Ordenanza paca la exac
ción del arbitrio sobre el aprovecha
miento de aguas minero-medicinaiés 
que tengan su nacimiento en territorio. 

de esta provincia

Artícdlo l.° Con arreglo al 
apartado B) del artículo 222 del 
Estatuto Provincial, se establece 
por esta Diputación un arbitrio 
que grava el aprovechamiento y 
expedición de las aguas minera
les, tanto las medicinales como 
las de mesa y en general todas 
las potables que se expendan al 
público, embotelladas o en ga
rrafones.

Artículo 2.° La obligación de 
contribuir por razón de este ar
bitrio hace del aprovechamiento 
o explotación de los'manantiales 
que tadiquen en territorio' de la 
provincia.

Artículo 3.°' Están sujetos al 
pago del arbitrio los particula
res o sociedades que con carác; 
ter de propietarios, arrendata
rios o concesionarios exploten 
los manantiales de aguas minero
medicinales o potables que radi
quen dentro de los límites de la 
provincia de Valladolid y subsi
diariamente los propietarios de 
las aguas o fincas en donde las 
explotaciones radiquen.

Artículo 4,° La base del arbi
trio es la carítidad de agua .enva
sada, destinada a la venta o con
sumo. ,

1 Artículo 5.° Para la percep

ción del arbitrio regirá la siguien
te tarifa:

A^na en su estado natural, 
dispuesta pafú ser envasada en 
botellas. —Hasta, medio litro de 
agua, 0,06 pesetas...

De medio a un litro de aguai 
0,10 pesetas.

Agua para ser envasada en 
garrafones. —Hasta 8 litros, 0,25 
pesetas:

De más de 8 litros hasta 16, 
0.40 pesetas.

Artículo 6.° La Diputación, 
para la administración y exac
ción de este arbitrio, redactará 
un Reglamento en el qu,e se fija
ran las normas e impresos si di
chos finest.

Artículo 7.° La Diputación de 
Valladolid, por medio de sus em
pleados, podrá proceder al exa
men e inspección de los libros 
de contabilidad y de registro de 
las empresas o particulares suje
tos al pago de este arbitrio, así 
como de cuantos elementos pue
dan reportar datos para la mejor 
y más exacta comprobación del 
tributo.

Artículo'8.° Las infracciones 
de las disposiciones de la presen
te Ordenanza,, así como los. ac
tos u- omisiones que tiendan a 
eludir el pago de cuotas u oeuf 
tar las bases impositivas o síg' 
nifiquen defraudación, serán cas
tigadas con multas de 50 a 250 
pesetas, más. el, pago del duplo 
al quíntuplo de la cantidad de
fraudada. Lá falta de presenta
ción de lás declaraciones que se 
exijan, en los plazos que se fijen, 
dará lugar a la imposición de 
multa de 25 pesetas, y de 50 las 
sucesivas,' sin perjuicio de que la 
Administración ordene se proce
da a determinar la base imposé 
tiva- por inspección, con gastos 
a cargo del contribuyente,

Artículo 9.° Esta Ordenanza 
regirá durante,el año 1941 y sU' 
cesivos, mientras no sufra modi' 
ficación, ^que no podrá hacerse 
durante su vigencia. .

Proyecto de Ordenanza para la exaccio 
del arbitrio sobre canteras de P^y’^u 
calizas y silíceas, arenas y gravas de® 
nadas a construcciones o pavimentos,! 

/ sobre tierras arcillosas y cerámica
Artículo l.°. Estimando la Di' 

potación de Valladolid que la eX' 
tracción de piedras, arenas, g^^® 
vas y tierras arcillosas del terri 

1 torio de la provincia, constituyó
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upa riqueza radicante en la mis- 
pia, a tenor del precepto del ar
tículo 222 del Estatuto provincial, 
establece un arbitrio, qué gravará 
estos materiales.

Artículo 2.° Están sujetos al 
pago de este arbitrio los particu
lares y sociedades que exploten 
las canteras, cascajeras o barre
ras y,' subsidiariamente, los.due
ños'O propietarios de los mismos.

Artículo 3.° La obligación de 
contribuir nace desde el momen
to en que se extraigan las piedras, 
arenas o arcillas, sea cual fuere 
el fin a que sean destinados.

Artículo4.'’ Como base de per
cepción se establece para las pie
dras calizas, arenas y grava el 
metro cúbico extra,ídOr para las 
arcillas destinadas a la fabrica
ción de ladrillería y demás pro
ductos cerámicos, la cantidad de 
tierras extraídas, y para las are
nas y gravillas destinadas a la: 
fabricación de mosaicos hidráu
licos, también las tierras ex- 
traídas.

Para la liquidación de este ar
bitrio regirá la siguiente tarifa;
l .” Extracción de piedras des

tinadas a la fabricación de cal, 
yeso, cemento, etc., 1,00 pesetas 
el metro cúbico extraído.

2 .°, Extracción de piedras, are
nas, gravas, etc., con destino a pa
vimentos, cimentaciones o cons
trucciones en general, 0,50 pese
tas metro cúbico.

3 .° Tierras arcillosas destina
das a la fabricación de ladrillería, 
tejas,, rasillas, etc., 1,50 pesetas 
metro cúbico de jas tierras.

4 .° Tierras silíceas y gravillas, 
destinadas a la fabricación de 
mosaicos, mármoles artificiales, 
etcétera, 2 pesetas metro cúbico 
de las tierras, y gravas.

Artículo 5.° El pago del arbi
tro se efectuará por meses ven- 
^tdos, y los .contribuyentes ven-« 
yán obligados a presentar antes 
del día 10 del siguiente mes de- 
elaración jurada de las cantida
des de tierras, piedras, - etc., ex
traídas o utilizadas en la fabríca- 
^rón y los productos cerámicos e 
mAráulicos obtenidos .en su fa-' 
pcación, así como los pesos de 
®® piismos. Estas declaraciones 

5e ajustarán al modelo que facili
ta la Diputación; se presenta
ban en la capital, en las oficinas 

e arbitrios de la Diputación^ y 
los pueblos de la provincia, 

®®te los respectivos Ayuntamien- 
bba: por duplicado en la primera

, y por triplicado en los segundos, 
uno de cuyos ejérnplares será de
vuelto al interesado debidamente 
sellado, otro quedará en pod-er 
del Ayuntamiento y el tercero se
rá remitido á la oficina de arbi
trios de la Diputación el día 11 
de cada mes, la cual procederá 
inmediatamente a la liquidación 
deT arbitrio, remitiendo a los 
Ayuntamientos las liquidaciones 
correspondientes, para que pro
cedan a su cobro dentro dél plazo 
de quince días, pasados los cua
les,se devolverán los recibos im
pagados, debidamente relacioná- 

! dos, y el importe de los cobrados 
j será ingresado en la Caja Pro

vincial. , .
Artículo 6.° Se encomienda a 

los Ayuntamientos la misión de 
cuidar del exacto cumplimiento 
de está Ordenanza, dentro de su 
respectivo término municipal, de
biendo denunciar los casos de 
ocultación o defraudación, para 
que por la Diputación sean im
puestas las debidas sanciones, to
do ello sin perjuicio dé la supe
rior inspección, que se reserva la 
Diputación provincial, por sus 
agentes y auxiliares.

Artículo 7.° En compensación 
a los trabajos que por cuenta de 
la Diputación realicen los Ayun- 
taniientos, éstos percibirán el 10 
por 100 de las cantidades ingre
sadas, correspondiendo de esta 
participación el 5 por 100 al per
sonal de Secretaría e Intervención 
de Jos respectivos Ayuntamien
tos, en compensación de Ips tra
bajos e inspección que les corres
ponde efectuar por esta Orde
nanza.

Artículo s.® Cuando se com
pruebe que un Ayuntamiento-ha
ya descuidado la investigación y 
vigilancia del arbitrió, así como 
la Recaudación de cuotas y de
más trabájos que les están enco
mendados por la presente Orde
nanza, le será retirada la partici
pación, o rebajada, según los 
ca§os.

Artículo 9.® Los señores Al
caldes, como recaudadores del 
arbitrio, serán responsables de 
las cantidades recaudadas, que 
tendrán el carácter de depósito, 
hasta su ingreso en la Caja pro
vincial. " .

Artículo 10. La falta de pre
sentación de las declaraciones ju- 

, radas a que se refiere el artícu
lo 6.® será castigada con la multa 
de 25 pesetas; que se elevará a 50

3___ __________ _ - ' _______

en caso de reincidencia, sin per
juicio de que la Administración 
ordene se proceda a la determina
ción de las bases respectivas por 
inspección, con los gastos y die
tas a cargo del contribuyente.

La presentación de declaracio
nes Juradas que no se ajusten a 
la verdad, así como los actos u 
omisiones que tiendan a eludir 
el pago de cuotas o signifique de
fraudación, serán castigados con 
multas de 50 a 250 pesetas, más 
el pago del duplo al quíntuplo de 
la cantidad deifraudadá.

De estas multas y récargos qúe 
se impongan y cobren a virtud 
de denuncia qué efectúen los 
Ayuntamientos o sus empleados, 
les será abonado el 40 por 100 
que percibirá integramente el 'de- 
nnnciante.

Artículo 11. La Diputación 
o comisionado que ja represente 
ostentará funciones investigado
ras y fiscalizadoras a todos sus 
efectos.

Artículo 12. Esta Ordenanza 
regirá durante el año 1941 y su- 
césivos, mientras no sufra modi
ficación, que no podrá hacerse 
durante su vigencia.

Proyecto de Ordenanza para la exaç- 
ción del arbitrio sobre las mieras o resi
nas obtenidas en montes radicantes en 

la provincia

Artículo 1.® Por la Diputación 
de Valladolid sé establece un ar
bitrio sobre las mieras o resinas 
extraídas dé los montes radican
tes en la provincia, cualquiera 
qúe sea- su propiedad, con desti
no a sufragar los gastos en la 
parte referente a las atenciones 
benéficosociales. '

Artículo 2.® El impuesto se 
exigirá en cantidad de tres cénti
mos de peseta por kilogramo de 
miera recogida sobre barril en el 
monte y antes de toda transfor- 
níación.

Artículo 3.® Quedan obliga
dos al pago del arbitrio:

1 .® Los dueños dé todos los 
montes sometidos al aprovecha
miento de resinación que efectúen 
directamente en beneficio indus
trial propio. '

2 .® Los cpntratistas, rematan
tes y'arrendatarios o usufructua
rios de los aprovechamientos de 
resinación de los montes de los 
pueblos, propios o comunales; y

3 .® Los de igual clase que be-
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neficien montes de propiedad par
ticular-. ,
\ Artículo 4.° Durante los cua
tro primeros meses del año, las 
Sociedades o particulares obli
gados al pago del arbitrio, pre
sentarán en los respectivos Ayun
tamientos o en la Diputación Pro- 
vinciíd relación jurada por dupli
cado.de la cantidad de resina 

■ obtenida, la cual no podrán reti
rar del .monte sin la satisfacción 
previa del importe del arbitrio y 
sin la correspondiente guía o au
torización de.la Excelentísima Di
putación Provincial p,ara la circu
lación del producto por las carre
teras y caminos del Estado, Pro
vincia y Municipio,

Artículo 5.° La Diputación, 
en vista de las declaraciones 
presentadas, proced-erá a su liqui
dación,^ las que remitirá a los 
Ayuntainientos, para hacer efec
tiva la cobranza del arbitrio, den
tro del término de quince días, 
transcurridos.los cuales, devolve
rán los recibos incobrados, y, en 
su vista, se procederá a la exac
ción por la vía de apremio en la 
forma y plazos establecidos en la 
vigente Instrucción sobre recau
dación y apremios.

Artículo 6.° l^as- cantidades 
cobradas por los Ayuntamientos 
serán remitidas seguidamente a 
la Excelentísima Diputación, las 

» que serán ingresadas en la Caja 
provincial.

Artículo 7,° Los Ayuntamien
tos de la provincia velarán estric
tamente por el cumplimiento de 
esta Ordenanza^ dando las debi
das instrucciones a sus Agentes, 

' Guardas Jurados y demás de isó 
Autoridad,

- Artículo 8,° Los Ayuntamien
tos percibirán de la Diputación 
por este servicio el 10 por 100 de 
participación sobre las cantida
des cobradas, del que correspon
de el 5 por 100 al personal de Se
cretaría, Intervención y Deposi
taría por los trabajos extraordi
narios que a,tal fin realicen.

Si los Ayuntamientos incurrie- 
r,en en negligencia, perderán en 
todo o en parte la cantidad a 

: ellos asignada, .
Artículo 9„° Los Capataces, 

Camineros, Vigilantes e Inspec- 
; tores de arbitrios de la Dipu

tación vienen obligados a velar 
por el cumplimiento de todo 
cuanto se dispone en la presente 
Ordenanza, y exigirán de cuántas 
personas hagan aprovechamien

tos, la exhibición del duplicado 
de declaración y la exactitud de 
los datos contenidos en la mis
ma, denunciando ante la Dipu
tación a los contraventores.

Artículo 10, De las multas y 
recargos que se qobren en virtud 
de denuncias presentadas pqr 
los Agentes, Inspectores. Ayunta
mientos .o particulares, tendrán 
los denunciantes una participa
ción de un 40 por 100.

Artículo 11. La falta de pre
sentación de las declaraciones ju
radas será castigada con la multa 
de 100 a 250 pesetas, sin perjuicio 
de que la Administración ordene 
se proceda a la determinación de 
la base impositiva, con gastos, 
en todo caso, por cuenta del con
tribuyente.

La presentación de declaracio
nes juradas que no se ajusten a 
la verdad, y tiendan a eludir el 
pago de cuotas o signifique de
fraudación, será castigada con 
multas de 250 a 500 pesetas, más 
d pago del duplo al quíntuplo de 
la cantidad defraudada.

Artículo 12. Los Inspectores 
del tributo estarán investidos de 
facultades fiscalizadoras a todos 
sus efectos.

Artículo 13, Esta Ordenanza 
regirá durante el año 1941 y su
cesivos, mientras no sufra modi
ficación, que no podrá hacerse 
durante su vigencia.

Proyecto de Ordenanza para la exac
ción dd arbitrio sobre la riqueza fores

tal de la provincia

Artículo 1/• Estimando esta 
Comisión Gestora provincial que 
los aprovechamientos de pinares, 
montes.y árbolado.é de todas cla
ses cónstituyen una riqueza ca
racterística de la provincia, a te
nor del apartado B) del artícu
lo 222 del Estatuto provincial, se l 
establece un arbitrio por la pre
sente Ordenanza, .

Artículo 2,° Están sujetos al 
pago de esté arbitrio todas las 
personas naturales o jurídicas, 
desde el momento que realicen 
talas, cortas o aprovechamientos 
de leñas, cortezas, resinas o fru
tos de los pinares, montes o 
arboledas de cualquiera clase y 
subsidiariamente los propietarios 
de los terrenos en que están en
clavados.

Artículo 3,° La obligación de 
contribuir nace desde el momen
to en que se realice la corta.

poda o aprovechamiento de las 
resinas, corteñas, leña d frutos 
de là riqueza arbórea de la pro
vincia.

Artículo 4,° Quedan exentos 
de tributación: El Estado porel 
aprovecharuiento de sus bosques 
o pinares, y los Municipios por 
el aprovechapiiento de sus bienes 

^comunales, siempre que sus pro
ductos sean destinados a obras 

, de interés público o sus aprove
chamientos se hagan por el co
mún de vecinos, para ser utiliza
dos en las necesidades particula
res de los mismos. Cuando las 
plantas o frutos sean vendidos o 
subastados, el comprador yendrá 
obligado al pago del arbitrio aun
que lo destine a obras públicas, 

Artículo 5,° Como base de 
percepción y tarifas se establecen 
las siguientes;

a) ]\Jetrtí cúbico de madera en 
rollo y con corteza, 3 pesetas,

b) Leñas destinadas a la com- 
‘bustión. Por cada tonelada de 
peso extraída, 2 pesetas,

c) Carbón de roble, encina, 
piña o de otr^ clase vegetal. Los 
100 kilogramos, 0,50 pesetas,

d) Cortezas o raíces curtien
tes. Por tonelada, 3 pesetas.

Artículo 6,° Los propietarios 
de montes, pinares o arboledas, 
quedan obligados a comunicar 
a los Ayuntamientos correspon
dientes en donde radiquen sus 
propiedades arbóreas, en decla
ración jurada, las cortas, talas 
o aprovechamientos que deseen 
llevar a efecto, haciendo constar 
si los han de realizar por ellos 
mismos o por otra persona,

A esta declaración se acompa' 
ñará copia de la autorización del 
Servicio Forestal de la provincia, 
o en su caso, declaración de estar 
exceptuado del mismo.

Artículo 7,° Dentro de los diez 
primeros días de. cada mes, por 
la persona que realice la opera
ción de corta, destronque o apro
vechamiento del monte, pinato 
arboleda, presentará, bien en la 
Diputación o,en el Ayuntamiento 
correspondiente, declaración ju
rada dé las cantidades de made' 
ras, leñas y en general productos 

1 extraídos de las cortas.
Artículo 8,° Dichas declara' 

cionés serán presentadas por tri
plicado si fuesé ante el Ayunta' 
miento correspondiente y por du' 
plicado si se hace en la Dipo' 
tación, uno dé cuyos, ejemplar^ 

í será devuelto al interesado, debí
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damente sellado; el otro quedará 
en el Ayuntamiento y el tercero 
remitido seguidamente a la DP 
putación. Para la presentación de 
referidas declaraciones, facilitará 
la Diputación los ejemplares im^ 
presos.

Artículo 9.® La Diputación, en 
vista de las declaraciones presen- 
tadas, procederá a su liquidación, 
las que remitirá a los Ayunta
mientos para hacer efectiva la 
cobranza del arbitrio dentro del 
plazo de quince días, transcurri
dos los cuales devolverá los re
cibos íncobrados y en su vista la 
Diputación procederá a su co
branza por la vía de apremio en 
la fpinna y plazos establecidos en 
la vigente Instrucción sobre re
caudación y apremios.

Artículo 10, Las cantidades 
cobradas por los Ayuntamientos 
por este arbitrio, tendrán la con
sideración de cantidades en de
pósito a favor de la Diputación, 
viniendo obligados a ingresar los 
mismos en la Caja provincial di
chas cantidades al remesar los 
recibos incobrables a que se re
fiere el artículo anterior.

Artículo 11, Los Ayuntamien
tos velarán por el cumplimiento 
de cuanto se dispone en la pre
sente Ordenanza, dando las ins
trucciones a los Guardas jurados 
y demás Agentes de su autoridad 
para que exijan autorización y 
justificación de haber hecho la 
declaración de la corta y aprove
chamientos, así como de la exac
titud de los datos declarados y 
denuncien a los contraventores.

Artículo 12. Los Ayuntamien
tos percibirán de la Diputación 
por este servicio el 20 por 100 
de participación sobre las canti
dades cobrada^, de las que co
rresponderá 5 por 100 al personal 
de Secretaría, Intervención y De
positaría por los trabajos extra
ordinarios que a tal efecto reali- 
oen. Si los Ayuntamientos incu
rrirán eh negligencia en el servi; 
do, podrá seríes retirada en todo 
don parte dicha participación.

Artículo 13. Los Capn,taces, 
^arnineros. Vigilantes e Inspecto
res de arbitrios de la Diputación, 
henen obligados a velar por el 
Complimiento d6 cuanto se dis
pone en la presente Ordenanza y 
exigirán de cuantas personas ha- 
^^n aprovechamientos en pina
res, montes o arboledas la ex
hibición del duplicado de decla
mación y la exactitud de los datos 

contenidos en la misma, denun
ciando ante la Diputación a los 
contraventores.

Artícuío 14. De las multas y 
recargos que se cobren en virtud 
de denuncias presentadas por los 
Agentes de la Diputación, Ayun
tamientos o particulares, tendrán 
los denunciantes una participa
ción del 40 por 100,

Artículo 15. La falta de pre
sentación de las declaraciones ju
radas a que se refieren los artícu
los 6.° y 7.°, será castigada con 
la multa de 1'00 pesetas, que se 
elevará a 250 en caso de reinci
dencia, ; sin perjuicio de que la 
Administración ordene se proce
da a la determinación de las ba
ses respectivas por inspección, 
con los gastos y dietas a cargo 
del contribuyente.

La presentación de declaracio
nes juradas que no se ajusten a 
la verdad, así como los actos u 
omisiones que tiendan a eludir el 
pago de cuotas o signifique de
fraudación, serán castigados con 
multas de 250 a.500 pesetas, más 
el.pago del duplo al quíntuplo de 
la cantidad defraudada.

Artículo 16, La Diputación o 
comisionado que la represente, 
ostentará funciones investigado
ras y fiscalizadoras a todos sus 
efectos.

Artículo 17, Esta Ordenanza 
re'girá durante el año 1941 y su
cesivos, mientras no sufra modi
ficación, que no podíá hacerse 
durante su vigencia.

• Núm. 4,078 \

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Modificada la ordenanza para 
la percepción del arbitrio sobre 
saltos de agua radicantes en la 
provincia, por acuerdo de la Co
misión Gestora de 31 de Octubre 
último, y a los efectos del artícu
lo 217 del Estatuto Provincial de 
20 de Marzo de 1925, se publica 
citada Ordenanza en la forma 
que fué aprobada por la Corpo
ración.

Lo que se hace público a los 
efectos legales de reclamación 
ante la Superioridad en la forma 
dispuesta en el artículo 217 del 
Estatuto provincial antes citado.

Valladolid, 7 de Noviembre de 

1940. — El Presidente, Eusebio 
Rodríguez í.r Vila.
Proyecto de modificación de la Orde
nanza del arbitrio sobre saltos de agua 

radicantes en la provincia

Artículo l.° Por la Diputa
ción de Valladolid, y de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 222 del Estatuto Provincial 
en su apartado B), se establece 
un arbitrio sobre los aprovecha
mientos hidráulicos radicantes 
en la provincia y que sean desti
nados a la producción de energía 
eléctrica y a la producción de 
fuerza motriz por medio de má
quinas hidráulicas. '

Artículo’ 2,° Estarán sujetos 
al pago de derechos por razón 
de este arbitrio: las sociedades, 
compañías o particulares que uti
licen el agua de las corrientes pa
ra la obtención de fuerza motriz, 
siendo responsables subsidiarios 
los dueños ó propietarios de di
chos aprovechamientos.

Artículo 3,“ Desde el momen
to en que la fuerza de las corrien
tes de aguas públicas se transfor
ma en fuerza mecánica nace la 
obligación de contribuir.

Artículo 4.° La base delà per
cepción será la cantidad de ener
gía eléctrica desarrollada en la 
central productora medida por 
kilovatios qño, y en aquellos sal
tos destinados a mover máqui
nas hidráulicas la potencia efec
tiva del salto medida en caballos 
de vapor.

Se entiende por kilovatio año 
el número total de kilovatios ho
ra producidos, divididos por el 
número de horas, del año, y por 
potencia efectiva en caballos de 
vapor el resultado de multiplicar 
el caudal concedido por la altura 
útil del salto, deducido el 30 por 
100 por estiajes. '

Artículo 5,° Para determinar 
la base de imposición, los pro
pietarios, concesionarios^ o usua
rios, dentro de los primeros quin
ce días del mes de Enero, presen
tarán declaración jurada en la 
que conste el nombre y domici
lio de la persona o entidad que 
utilice el salto de agua; término 
municipal en que se encuentre 
emplazado, número de la conce
sión o aprovechamiento, capaci
dad del mismo expresada en ca
ballos de vapor; nombre de la 
corriente de donde se derive el 
caudal de agua concedido; altura 
útil del salto en metros; caudal
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máximo de admisión de los re^ 
ceptores hidráulicos instalados; 
cantidad de energía eléctrica ex- 
presada en kilovatios año, pro
ducida en los doce meses del año 
anterior en que se hace la' decla
ración, y fecha y firma del decla
rante. ,

Artículo 6,® Si la cantidad de 
kilovatios año producidos no pu
diera expresarse exactamente por 
carecer de aparatosí totalizadores 
para hallar la base impositiva, se 
tendrá en cuenta la potencia no
minal del salto expresado en ca-, 
ballos de vapor efectivos,

Se entiende por potencia efec
tiva la potencia nominal, redu
cida a un 30 pof 100 por estiajes 
y baja de rendimiento de los re
ceptores.

Artículo 7,° Si un mismo con
tribuyente poseyera o usufructua
ra varios aprovechamientos, pre
sentará una hoja declaratoria por 
cada uno. Si pasado el plazo no 
se hubiera presentado en la Dipu
tación la declaración a que se re
fieren los apartados 5 y 7, sin per
juicio de la sanción que proceda, 
tomarán los datos de oficio, de- 
acuerdo con las condiciones ad- . 
ministrativas, y caso de no tener 
éstos por información y compro
bación, por la Inspección del ar
bitrio con los gastos y dietas del 
personal por cuenta del usuario 
del salto. .

Artículo 8° Para la percep- 
' ción del arbitrio se señala el tipo’ 

de 2,50 pesetas Icilovatio produ
cidos. o su equivalente de 1,85 
HP. en los casos de que él apro
vechamiento sea destinado a mo
ver máquinas hidráulicas o que 
por insuficiencia de datos no pue
dan ser apreciados los kilovatios 
año producidos.

Artículo 9.° Las cuotas que 
rebasen la cifra de 100 pesetas 
podrán ser abonadas por trimes
tres vencidos, las inferiores a es
ta cantidad serán abonadas por 
semestres, dentro de los meses de 
Junio y Diciembre, y los no paga
dos en los plazos que se fijan se
rán exigibles por vía de apremio.

Artículo 10.. Dentro del mes 
de Febrero procederá iá Dipu
tación a la liquidación del ar
bitrio, publicándose éstas en el 
«Doletín Oficial,» de la provincia. 
A partir de la fecha de publica
ción, y por un, período improrro
gable de diez días naturales, po
drán \ presentar los interesados 
las oportunas reclamaciones, que

resolverá la Comisión Gestora en 
un período igual; contra cuyas 
resoluciones se podrá interponer 
por los interesados recurso ante 
el Tribuital económicoadminis- 
trativo provincial. Las cuotás no 
reclamadas dentro del plazo fija
do se estimarán firmes y ejecu
tivas.

Para la interposición del re
curso no será necesario el previo 
pago o depósito de la cantidad 
reclamada, pero de conformidad 
con lo dispuesto en el artícu
lo 215 del vigente Estatuto Pro
vincial y artículo 7.° de la ley de 
Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, no de
tendrá la acción., administrativa 
para la cobranza.

Artículo 11. Regirán los pla
zos de cobranza fijados en esta 
Ordenanza, y contra los deudo
res morosos se seguirá el proce
dimiento de apremio que régula 
el artículo 5.° del. Estatuto de re
caudación aprobado por Real de
creto de 18 de Diciembre de 1928.

Artículo 12. La defraudación 
en la exacción de este arbitrio 
será castigada con multa del du
plo àl quíntuplo de las cantida
des defraudadas,

Artículo 13. La infracción dp 
está Ordenanza, que no constitu
ya defraudación u ocultación, se
rá castigada con multa .de 100 a 
250 pesetas, las cuales serán im
puestas por el señor Presidente 
de la Diputación, y de no ser abo-’ 
nadas en el plazo que se fije serán 
cobrables por el procedimiento 
administrativo de apremio.

. Artículo 14. Esta Ordenanza 
regirá durante el año 1941 y su
cesivos, mientras no sufra modi
ficación, que no podrá ser modi
ficada durante su vigencia.

MIIIIICIFIIl
Núm. 4.181

Ayuntamiento dç Valladolid

ANUNCIO . '

Aprobado por el Excmo. J\yun
tamiento Pleno, de mi presiden
cia, en sesión de 11 del actual, la 
propuesta de transferencia de Cré
ditos al, presupuesto ordinario 
del año en curso, importante pe

setas 90.452,75, queda» expues
to ál público en la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábi
les a partír del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la próvincia, 
el oportuno expediente, confor
me a lo dispuesto en el artícu
lo 12 del reglamento de Hacienda 
municipal vigente de 23 de Agos
to de 1924, a los efectos que en 
el mismo se determinan,

Valladolid, 12 de Noviembre 
de 1940, — El Alcalde, Luis tunoll.

Núm, 4,163,

Cigales

Aprobado el presupuesto mu- 
nicipat ordinario para el próximo 
año de 1941, se halla expuesto al 
público por quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de examen y reclamación.

Cigales, 8 de Noviembre de 
1940. — Él Alcalde, Ildefonso Gon
zález. /

Núm. 4;156

Medina del Campo

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
de 1941, juntamente con las cer
tificaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatuto 
municipal y las Ordenanzas fis
cales de las exacciones en el inis- 
mo comprendidas, estará expues
to al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado periodo y otros 
ocho días siguientes, podrán 
formulár ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los, 
contribuyentes o entidades ínte’ i 
resadas. J

Lo que se hace público por me- ’ 
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° deFReglaménto de23 

, de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Medina del Campo, 9 de No/ , 
viembre de 1940. - El : Alcalde- 

/Aurelio Rojo Nomdedeu.
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Núm. 4.141

Villafuerte

Aprobado por el Ayiintamien- 
to el presupuesto ordinario, de 
este Municipio para 1941, se ha
lla expuesto al público por quin
ce días a efectos de examen y re- 
clarriación de conformidad a loi 
dispuesto en el artículp 301 del 
Estatuto municipal.

Villafuerte, 7 de Noviembre de 
1940. — El Alcalde, Jaime de la 
Cal.

Núm, 4,143

Villamuríel de Campos

El día 20 del mes actual y ho
ras de las diez a las trece, se ve
rificará la cobranza deL reparti
miento general, segundo semes
tre del ano en curso, en la Casa 
Consistorial, y en los supésiyos 
en casa del recaudador munici- 

,pal don Guillermo Miñambres 
Alfonso, calle de la Fuente, nú
mero 5,

Se advierte que el período vo
luntario finalizará el día 20 de 
Diciembre próximo; desde esta* 
fecha incurrirán en el 10 por 100 
de apremio que será elevado al 
20 por 100 el día primero de Ene
ro del año 1941, . -

Villamuríel de Campos, 7 de 
Noviembre de 1940, —El Alcalde, 
Eugenio López,

mmiicigs no oiidiiiis
Núm, 2,489

DIPUTACION PROVINCIAL"

Recáudación de Contribuciones 
la primera zona de los pue

blos dé la capital
, AÑUÑCIO ' ’

Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de-contribuciones 
^ la primera zona de los pue
blos de la capital,

.Hago saber: Que en el expe
dente de apremio que viene si- 

sUiéndose por esta Recaudación 
para hacer efectivos descubiertos 

de contribución territorial rústi
ca del pueblo de Mucientes, pre
supuestos,de 1935 a 1939, ha sido 
dictada la siguiente:

Proifidencia.-Habiendo tenido 
efecto el deslinde de la finca 
correspondiente al deudor coni- 

. prendido en el presente expe
diente, efectuado por la Oficina 
Catastral de esta provincia, por 
la presente providencia se acuer
da qué, respecto a aquel deudo,r 
cuya finca h^ pasado a pocher de 
tercer poseedor, según hace cons- 
tar la certificación de deslinde 
expedida por el Catastro, como 
quiera, que por, esta Recaudación 
es ignorado el domicilio de ex
presado nuevo poseedor, reque
rir a los mismos al pago dél des
cubierto mediante anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 

vy en la tablilla de anuncips de 
este Ayuntamiento, reseñando la 
finca deslindada por la Oficina 
Catastral e invitándoles a quje 
hagan efectivo el descubierto en 
el plazo de cinco díás, transcu
rridos los cuales sin hacerlo se 
proseguirá el procedimiento, con 
arreglo a lo determinado en el 
vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, Narciso Galindo Mar
cos, actual poseedor, Sixto Va- 
lleandrés Tejera, — Débito, 23,11 
pesetas.

Una tierra en término de Mu
cientes, al pago de Majada, de 
cabida 13 áreas y 39 centiáreas; 
linda Norte, Ildefonso Galindo; 
•Sur, Claudio Cehteno; Este, Ni
ceto Alcalde y Claudio Centeno, 
y Oeste, Tomás Galindo e Ilde
fonso Galindo, ,

Mucientes, 1 de Julio de 1940, 
Arturo Salinas,

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Núm, 2,641

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

AÑ'UÑCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de contribuciones 
de la primera zona de los pue
blos de la' capital.

Hago saber: Que en el ©x:pe- 
diente de apremio que yiene si
guiéndose por esta Recaudación 

para hacer efectivos descubiertos 
de contribución territorial rús
tica, correspondientes al pueblo 
de Castronuevo de Esgueva, pre
supuestos de 1935 a 1939, ha sido 
dictada la siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el deslinde de fincas 
correspondientes a los deudores 
comprendidos en el presente ex
pedienté, efectuado por la Oficina 
Catastral .de esta provincia, y lle
vado a cabo el embargo de las mis
mas que a continuación se expre
san, por la presente providencia 
se acuerda que no pudiendo lle- 
varse a cabo las notificaciones de 
embargo y derriás que procedan, 
por ser los deudores de domicilio 
ignorado, se practiquen referidas 
notificaciones por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y én la tablilla de anun
cios de este Ayuntamiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 154 del vigente .Estatuto 
de Recaudación, requiriendo a 
los deudores para que -en el tér
mino de tercer día presenten en 
esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embarga
das, apercibiéndoles que en otro 
caso serán suplidos a su costa. 
Igualmente se les requiere para 
que en el plazo de ocho días com
parezcan en el expediente ejecuti
vo que se les sigue, señalando 
domicilio o representante, pues 
transcurrido dicho plazo sin ha
cerlo se proseguirá el procedi
miento en rebeldía.

Deudores, herederos de Tomás 
Escudero.— Débito,'0,12 pesetas.

Un erial en término de Castro
nuevo de Esgueva, al pago de 
«Barco de Don Luis», de super
ficie 24 áreas y 11 centiáreas; lin
da Norte, Luis García: Sur, Teo
dora Caátrillo; Este, Luis García, 
y Oeste, Luis García.

Deudores, Gabina Martín y 
hermanos. — Débito, 7,02 pesetas.

Una tierra en término de Cas
tronuevo de Esgueva, al pagq de 
«Las Zarzas», de superficie 23 
áreas y 3 centiáreas; linda Norte, 
Miguel García Gala; Sur, Miguel 
García Gala; Este, Miguel García 
Gala, y Oeste, sendero de servi
dumbre.

Deudor, Santiago Ortega Ber
nal. —Débito, 624,34 pesetas.

Una viña en término de Cas
tronuevo de Esgueva, al pago de 
«Lagar de Arenas», de superficie 
44 áreas y 45 centiáreas; linda
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Norte, Gregorio del Olmo; Sur, 
Santiago Ortega; Este, Santiago 
Ortega, y Oeste, Germán de las 
Moras.

Una tierra en término de Cas
tronuevo de Esgueva, al pago de 
«Magada», de superficie 90 areas y 
69 centiáreas; linda Norte, cami
no Real Viejo; Sur, Crisógono 
Garcia y Francisco María de las 
Moras: Este, Francisco María de 
las Moras, y Oeste, Francisco 
María de las Moras.

Castronuevo de Esgueva, 12 de 
Julio de 1940, —Arturo Salinas.

Núm. 3.131

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de ViHalójn

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del 
Agua, Recaudador de Contri
buciones de la segunda zona 
de Villalón. ' '

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica de los 
años 1937 a 1940, y pueblo de Cei
nos de Carqpos, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fin
cas de los deudores que a conti
nuación se expresan, y no pudien
do llevarse a efecto las notifica
ciones de embargo y demás que 
procedan, pór ser de domicilio 
ignorado, hágase por rnedio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Es
tatuto de recaudación.

Deudores, herederos de Basilio 
Arbeiza Sánchez.-Débito, 184,29 
pesetas. •

Una tierra en este término, a 
Los Toros, de 76-56 áreas; linda 
Norte y Este, Fernando Vázquez; 
Sur, arroyo . Melgar, y Oeste, he
rederos de Mariano Rodríguez.

■ Otra tierra a Carracabaña, de 
63-8Ô áreas; linda Norte y Este, 
Josefá Quintana; Sur, Asunción 
Ramos, y Oeste, Tomás García.

Deudor, don Dámaso Choya 
Cagigal.— Débito, 101,48 pesetas.

Una tierra en este término, a 
El Mazoi de 2-81-98 hectáreas; 
linda Norte, herederos de Maria
no Rodríguez; Este, Lino Casta
ñeda; ^Sur, senda de la Portilla, 
y Oeste, María ^el Pilar Domín
guez. ,

Deudor, don Francisco Martí
nez Choya.— Débito, 356,47 pe
setas.

Una tierra en estç término, a 
camino Palazuelo, de 2-93-47 hec
táreas; linda Norte, Gregorio Ru
bio; Este, camino Palazuelo; Sur, 
Nicolasa Estébanez, y Oeste, Pa
blo Quintana.

Deudora, doña Eugenia Quin
tana Lobón. — Débito, 1.199,04 
pesetas.

Una tierra en este término, a 
senda de Antón, de 6-89-02 hec
táreas; linda Norte, senda de An
tón; Este, Alvaro Vielba; Sur, ca
mino de Moral, y Oeste, Amando 
Quintana. *

Deudor, don Cándido Vázquez 
de Prada.— Débito, 71,46 pesetas.

Una tierra en este término, a 
camino Aguilar, de 1-53-12 hec
táreas; linda Norte, río Navájos; 
Este, Alvaro Rodríguez; Sur, ca
mino Aguilar, y Oeste, Jesús Váz
quez.

Deudora, doña María Vázquez 
de Prada.— Débito, 42,33 pesetas.

Una tierra en este término, a 
Ballesta, de 1-42-90 áreas; linda 
Norte, Francisco Martínez; Este, 
camino viejo Villalón; Sur, Da
mián García, y Oeste, Augurio 
Vielba.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudacióñ el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les. representen, se les 
notifica por medio del presente, 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
y se les requiere para que, en téU 
mino de tercero día, presenten en 
está Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embarga
das; apercibiéndoles que, en caso 
contrario, se suplirán a su costa, 
y a la vez se les requiere para que, 
en términó de ocho días, compa
rezcan en el expediente ejecutivo 
señalando domicilio o represen
tante, pues pasado ese plazo se 
continuará el procedimiento en 
rebeldía.

Becilla de Valderaduey, 14 de 
Agosto de 1940.— Saturnino Es
cudero.

Núm. 4.140

Administración Principal de Co
rreos de Valladolid

ANUNCIO DE SUBASTA

Debiendo procederse a la cele
bración de subasta para contra
tar el transporte de la correspon
dencia pública, en carruaje de 
tracción de sangre, entre la Ofi
cina de Nava del Rey (Valladolid) 
y su estación férrea, bajo el tipo 
máximo de mil setecientas treinta 
y una pesetas (1.731 pesetas), 
anuales, y demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto 
en la expresada Oficina de Nava 
del Rey y en la de Valladolid, con 
arreglo a lo preceptuado en el 
capítulo 1.® del ,artículo 2.® del 
reglamento para el Régimen y 
Servicio del Ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 
1907', se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones 
extendidas en papel timbrado de 
sexta clase (4,50 pesetas), que se 
.presenten en dichas Administra
ciones, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de? 
de Qctubre de 1904, hasta el día9 
de Diciembre próximo inclusive, 
ajas diecieiete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar 
en la ‘Administración Principal 
de Correos de Valladolid el día 14 
de piciembre expresado, a las 
once horas.

Las proposiciones se redacta
rán en la siguiente forma:

Don ..., natural de',.., vecino 
de .,., se obliga a desempeñar la 
condución del Correo, cuantas 
veces sea necesario, desde la Ofi- 

'cina de Nava del Rey a su esta- 
.ción férrea y viceversa, por el pre- 
cio de ... (en letra)'pesetas anua
les, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el phego aprobado 
por el Gobierno. Y para se'guri- 
dad de esta proposición acom
paño por separado la carta de 
pago que acredita haber deposi
tado en la Delegación de Hacien
da de Valladolid la fianza de tres
cientas cuarenta y seis pesetas 
con veinte céntimos. ,

Valladolid. 8 de Noviembre de 
1940.— El Administrador Prince 
pal, Luis Marín Catalá.
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